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Ibagué Tolima, septiembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE ENTREGA DEL TRADENTE 
AL ADQUIRENTE INSTAURADO POR OSCAR MIGUEL VALERO 
RODRÍGUEZ CONTRA ANGIE PAOLA FARFÁN VERGARA. 
RADICACIÓN 2018-00071-00.- 
 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Ibagué Sala Civil en auto de 23 de agosto de 2022 por medio 
del cual se confirmó la decisión del cuatro (04) de febrero de 2022 que 
rechazó de plano la oposición a la diligencia de secuestro del bien rural 
denominado EL PARAISO, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 368-42583. 
 
En consecuencia, por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales tercero, cuarto y quinto de la decisión 
adoptada en 4 de febrero de 20221. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

 

 
1 Documento “39Acta Cont.Aud.129 Rad.2018-00071” 
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